
DIRECTIVA DEL CONSEJO 2004/113/CE

de 13 de diciembre de 2004

por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y
servicios y su suministro

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 1 de su artículo 13,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (3),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 6 del Tratado de la UE, la
Unión Europea se basa en los principios de libertad,
democracia, respeto de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales y el Estado de Derecho, princi-
pios que son comunes a los Estados miembros, y respeta
los derechos fundamentales tal y como se garantizan en
el Convenio europeo para la protección de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales y tal como
resultan de las tradiciones constitucionales comunes a los
Estados miembros, como principios generales del Dere-
cho comunitario.

(2) El derecho a la igualdad ante la ley y a que toda persona
esté protegida contra la discriminación constituye un de-
recho universal reconocido en la Declaración Universal
de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, la Convención internacional
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción racial y los Pactos de las Naciones Unidas de dere-
chos civiles y políticos y sobre derechos económicos,
sociales y culturales, así como en el Convenio europeo
para la protección de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, de los que son signatarios to-
dos los Estados miembros.

(3) Al tiempo que se prohíbe la discriminación, es impor-
tante que se respeten otros derechos y libertades funda-
mentales como la protección de la intimidad y la vida
familiar así como las transacciones que se lleven a cabo
en dicho contexto, y la libertad religiosa.

(4) La igualdad entre hombres y mujeres es un principio
fundamental de la Unión Europea. La Carta de los dere-
chos fundamentales de la Unión Europea prohíbe, en sus
artículos 21 y 23, cualquier discriminación por razones
de sexo, y consagra el derecho a la igualdad entre hom-
bres y mujeres en todos los ámbitos.

(5) El artículo 2 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea confiere a la promoción de este principio el
rango de misión esencial de la Comunidad. Del mismo
modo, el apartado 2 del artículo 3 del Tratado exige que
la Comunidad se fije el objetivo de eliminar las desigual-
dades y fomentar activamente la igualdad entre hombres
y mujeres en todas sus actividades.

(6) En su Comunicación «Agenda de política social», la Co-
misión anunció su intención de proponer una directiva
sobre la discriminación sexual fuera del mercado laboral.
Esta propuesta está en consonancia con la Decisión
2001/51/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2000,
por la que se establece un programa sobre la estrategia
marco comunitaria en materia de igualdad entre hombres
y mujeres (2001-2005) (4), que abarca todas las políticas
comunitarias y que tiene por objeto promover la igualdad
entre hombres y mujeres, mediante la adaptación de éstas
y la aplicación de acciones concretas para mejorar la
situación de los hombres y las mujeres en la sociedad.

(7) En su reunión de Niza de los días 7 y 9 de diciembre de
2000, el Consejo Europeo instó a la Comisión a reforzar
los derechos en materia de igualdad mediante una pro-
puesta de Directiva para promover la igualdad de género
en ámbitos distintos de los del empleo y la vida profe-
sional.
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(8) La Comunidad ha adoptado un abanico de instrumentos
jurídicos para prevenir y combatir la discriminación se-
xual en el mercado laboral. Estos instrumentos han de-
mostrado que las medidas legislativas son útiles para lu-
char contra la discriminación.

(9) La discriminación sexual y el acoso, incluido el sexual,
también se producen en ámbitos ajenos al mercado de
trabajo. Tal discriminación puede ser igualmente dañina y
constituir un obstáculo a la integración plena y con éxito
de hombres y mujeres en la vida económica y social.

(10) Hay problemas especialmente evidentes en el sector del
acceso a los bienes y servicios y su suministro. Por ello,
procede prevenir y eliminar la discriminación sexual en
este terreno. Como en el caso de la Directiva 2000/43/CE
del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la apli-
cación del principio de igualdad de trato entre las perso-
nas independientemente de su origen racial o étnico (1),
este objetivo puede alcanzarse mejor mediante legislación
comunitaria.

(11) Esta legislación debe prohibir la discriminación sexual en
el acceso a los bienes y servicios y su suministro. Deben
considerarse bienes aquellos que se consideran como ta-
les en las disposiciones del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea relativas a la libre circulación de
mercancías. Deben considerarse servicios aquellos que
se consideran como tales en las disposiciones del artículo
50 del mencionado Tratado.

(12) Con objeto de impedir la discriminación por razón de
sexo, la presente Directiva se aplica tanto a la discrimi-
nación directa como a la indirecta. Sólo existe discrimi-
nación directa cuando una persona recibe –por razón de
sexo– un trato menos favorable que otra persona en una
situación comparable. Así pues, por ejemplo, las diferen-
cias entre hombres y mujeres en la prestación de cuida-
dos sanitarios que se derivan de las diferencias físicas
entre hombres y mujeres no corresponden a situaciones
comparables, por lo que no constituyen discriminación.

(13) La prohibición de la discriminación deberá aplicarse a las
personas que presten bienes y servicios disponibles para
el público y que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida
privada y familiar, y a las transacciones que se efectúen
en dicho contexto. No se aplicará al contenido de los
medios de comunicación ni de la publicidad, ni a la
enseñanza pública o privada.

(14) Todas las personas gozan de libertad para celebrar con-
tratos, incluida la libertad de elegir a la otra parte contra-
tante para efectuar una transacción determinada. Una

persona que suministre un bien o preste un servicio
puede tener una serie de razones subjetivas para elegir
a la otra parte contratante. En la medida en que dicha
elección no se base en el sexo de la persona contratante,
la presente Directiva no debe afectar a la libertad de la
persona a la hora de elegir a la otra parte contratante.

(15) Ya existe una serie de instrumentos jurídicos vigentes
para la aplicación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en asuntos relacionados con el em-
pleo y la ocupación. Por ello, la presente Directiva no
deberá aplicarse en este ámbito. El mismo razonamiento
se aplica a las actividades por cuenta propia, en la medida
en que estén cubiertas por instrumentos jurídicos vigen-
tes. La Directiva se aplicará exclusivamente a los seguros
y pensiones de carácter privado, voluntario e indepen-
diente de la relación laboral.

(16) Sólo podrán admitirse diferencias de trato cuando estén
justificadas por un propósito legítimo. Pueden constituir
propósitos legítimos, por ejemplo, la protección de las
víctimas de la violencia por razón de sexo (en supuestos
como la creación de refugios para personas de un solo
sexo), las razones de intimidad y decencia (en supuestos
como la oferta de alojamiento hecha por una persona en
una parte de su vivienda), la promoción de la igualdad de
género o de los intereses de los hombres o de las mujeres
(por ejemplo, organizaciones de voluntarios del mismo
sexo), la libertad de asociación (en los casos de afiliación
a clubes privados para un solo sexo), la organización de
actividades deportivas (por ejemplo, acontecimientos de-
portivos para uno de los sexos). No obstante, toda limi-
tación deberá ser adecuada y necesaria a tenor de los
criterios emanados de la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas.

(17) El principio de igualdad de trato en el acceso a bienes y
servicios no exige que se ofrezcan en todos los casos
prestaciones o instalaciones compartidas para hombres
y mujeres, toda vez que no se ofrezcan de manera más
favorable a uno de los sexos.

(18) El recurso a factores actuariales basados en el sexo está
generalizado en el sector de los seguros y otros servicios
financieros afines. A fin de garantizar la igualdad de trato
entre hombres y mujeres, la utilización del sexo como
factor actuarial no deberá dar lugar a diferencias en las
primas y las prestaciones de las personas individuales.
Para evitar un reajuste repentino del mercado, esta norma
se aplicará únicamente a los nuevos contratos celebrados
después de la fecha de incorporación de la presente Di-
rectiva.
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(19) Algunas categorías de riesgos pueden presentar variacio-
nes entre los sexos. En algunos casos, el sexo constituye
uno de los factores determinantes para la evaluación de
los riesgos asegurados, aunque no necesariamente el
único. Para los contratos que aseguren riesgos de esta
índole, los Estados miembros podrán optar por autorizar
excepciones a la norma de primas y prestaciones inde-
pendientes del sexo, a condición de que estén en condi-
ciones de garantizar que los datos actuariales y estadísti-
cos subyacentes en que se fundan los cálculos son fiables,
se actualizan con regularidad y son accesibles al público.
Sólo se permitirán excepciones en los casos en que la
legislación nacional no haya aplicado ya la norma de
independencia del sexo. Cinco años después de la incor-
poración de la presente Directiva, los Estados miembros
podrán revisar la justificación de tales excepciones, aten-
diendo a los datos actuariales y estadísticos más recientes
y a un informe elaborado por la Comisión tres años
después de la fecha de dicha incorporación.

(20) Un trato menos favorable a las mujeres por motivos de
embarazo y maternidad deberá considerarse una forma
de discriminación directa por razón de sexo y estará, por
consiguiente, prohibido en el ámbito de los seguros y
servicios financieros afines. Por lo tanto, no deberán atri-
buirse a sólo uno de los sexos los costes asociados a los
riesgos de embarazo y maternidad.

(21) Las personas que hayan sido objeto de discriminación
sexual deben disponer de medios de protección jurídica
adecuados. A fin de asegurar un nivel de protección más
efectivo, también se debe facultar a las asociaciones, or-
ganizaciones o personas jurídicas para que puedan iniciar
procedimientos, con arreglo a lo que dispongan los Es-
tados miembros, en nombre de cualquier víctima o en su
apoyo, sin perjuicio de la normativa nacional de proce-
dimiento en cuanto a la representación y defensa ante los
tribunales.

(22) Las normas relativas a la carga de la prueba deberán
adaptarse cuando haya un caso de presunta discrimina-
ción; con vistas a la aplicación eficaz del principio de
igualdad de trato, cuando se aporten pruebas de tal dis-
criminación la carga de la prueba recaerá nuevamente en
la parte demandada.

(23) La aplicación efectiva del principio de igualdad de trato
exige una protección judicial adecuada contra las repre-
salias.

(24) Para impulsar el principio de igualdad de trato, los Esta-
dos miembros fomentarán el diálogo con aquellas partes
interesadas que tengan, con arreglo a las legislaciones y
prácticas nacionales, un interés legítimo en contribuir a la
lucha contra la discriminación por razones de sexo en el
ámbito del acceso a bienes y servicios y a su suministro.

(25) La protección contra la discriminación sexual se vería
reforzada con la existencia de uno o más organismos
independientes en cada Estado miembro, con competen-
cias para analizar los problemas existentes, estudiar las
soluciones posibles y proporcionar asistencia tangible a
las víctimas. Estos organismos podrán ser los mismos
que los que tienen una responsabilidad nacional en ma-
teria de defensa de los derechos humanos o de salvaguar-
dia de los derechos individuales, o de la aplicación del
principio de igualdad de trato.

(26) La presente Directiva establece requisitos mínimos, reco-
nociendo a los Estados miembros la facultad de adoptar
o mantener disposiciones más favorables. La aplicación
de la presente Directiva no puede servir para justificar
retroceso alguno con respecto a la situación ya existente
en cada Estado miembro.

(27) Los Estados miembros deben prever sanciones efectivas,
proporcionadas y disuasivas aplicables en caso de incum-
plimiento de las obligaciones impuestas por la presente
Directiva.

(28) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber,
garantizar un nivel común de protección contra la dis-
criminación lo suficientemente elevado en todos los Es-
tados miembros, no pueden ser alcanzados de manera
suficiente por los Estados miembros, y, por consiguiente,
pueden lograrse mejor, debido a las dimensiones y efec-
tos de la acción, a nivel comunitario, la Comunidad
puede tomar medidas, de conformidad con el principio
de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado.
De conformidad con el principio de proporcionalidad
enunciado en ese artículo, la presente Directiva no excede
de lo necesario para alcanzar estos objetivos,

(29) De acuerdo con el punto 34 del Acuerdo Interinstitucio-
nal «Legislar mejor» (1), se alienta a los Estados miembros
a establecer, en su propio interés y en el de la Comuni-
dad, sus propios cuadros, que muestren, en la medida de
lo posible, la concordancia entre las directivas y las me-
didas de transposición, y a hacerlos públicos.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva tiene por objeto crear un marco para
combatir la discriminación sexual en el acceso a bienes y servi-
cios y su suministro, con vistas a que entre en vigor en los
Estados miembros el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) «discriminación directa»: la situación en que una persona
haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable
que es, ha sido o sería tratada otra en una situación compa-
rable, por razón de sexo;

b) «discriminación indirecta»: la situación en que una disposi-
ción, criterio o práctica aparentemente neutros sitúa a per-
sonas de un sexo determinado en desventaja particular con
respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposi-
ción, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente con
una finalidad legítima y salvo que los medios para alcanzar
dicha finalidad sean adecuados y necesarios;

c) «acoso»: la situación en que se produce un comportamiento
no deseado relacionado con el sexo de una persona, con el
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la
persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante,
humillante u ofensivo;

d) «acoso sexual»: la situación en que se produce cualquier
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de
índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra
la dignidad de una persona en particular cuando se crea un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofen-
sivo.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Dentro de los límites de los poderes conferidos a la Co-
munidad, la presente Directiva se aplicará a todas las personas

que suministren bienes y servicios disponibles para el público,
con independencia de la persona de que se trate, tanto en lo
relativo al sector público como al privado, incluidos los orga-
nismos públicos, y que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida
privada y familiar, y a las transacciones que se efectúen en ese
contexto.

2. La presente Directiva no afectará a la libertad de la per-
sona a la hora de elegir a la otra parte contratante, siempre y
cuando dicha elección no se base en el sexo de la persona
contratante.

3. La presente Directiva no se aplicará al contenido de los
medios de comunicación o de la publicidad, ni a la educación.

4. La presente Directiva no se aplicará a asuntos relacionados
con el empleo y la ocupación. No se aplicará a asuntos relacio-
nados con el trabajo por cuenta propia, en la medida en que
dichos asuntos estén cubiertos por otros actos legislativos co-
munitarios.

Artículo 4

Principio de igualdad de trato

1. A efectos de la presente Directiva, el principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres significa que

a) no habrá discriminación directa por razones de sexo, como
el trato menos favorable a las mujeres por razón de emba-
razo y maternidad;

b) no habrá discriminación indirecta por razones de sexo.

2. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de dispo-
siciones más favorables relativas a la protección de las mujeres
con respecto al embarazo y la maternidad.

3. En el sentido de la presente Directiva, el acoso y el acoso
sexual se consideran discriminación sexual, por lo cual quedan
prohibidos. El rechazo de tales comportamientos por una per-
sona o su sumisión a ellos no se utilizará como base de una
decisión que le afecte.

4. Toda orden de discriminar directa o indirectamente por
razón de sexo se considerará discriminación en el sentido de la
presente Directiva.

5. La presente Directiva no prohíbe las diferencias de trato
cuando la prestación de bienes y servicios de forma exclusiva o
principal a las personas de uno de los sexos esté justificada por
un propósito legítimo y los medios para lograr ese propósito
sean adecuados y necesarios.
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Artículo 5

Factores actuariales

1. Los Estados miembros velarán por que en todos los nue-
vos contratos que se celebren después del 21 de diciembre de
2007 a más tardar, el hecho de tener en cuenta el sexo como
factor de cálculo de primas y prestaciones a efectos de seguros y
servicios financieros afines no dé lugar a diferencias en las
primas y prestaciones de las personas consideradas individual-
mente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados
miembros podrán decidir, antes del 21 de diciembre de 2007
autorizar diferencias proporcionadas de las primas y prestacio-
nes de las personas consideradas individualmente en los casos
en que la consideración del sexo constituya un factor determi-
nante de la evaluación del riesgo a partir de datos actuariales y
estadísticos pertinentes y exactos. Los Estados miembros que se
acojan a esta disposición informarán a la Comisión y velarán
por que los datos exactos pertinentes en relación con la consi-
deración del sexo como factor actuarial determinante se reco-
pilen, se publiquen y se actualicen con regularidad. Dichos Es-
tados miembros reexaminarán su decisión cinco años después
de 21 de diciembre de 2007 atendiendo al informe de la Co-
misión a que se refiere el artículo 16, y transmitirán a la Co-
misión el resultado de este nuevo examen.

3. En cualquier caso, los costes relacionados con el embarazo
y la maternidad no darán lugar a diferencias en las primas y
prestaciones de las personas consideradas individualmente.

Los Estados miembros podrán aplazar la aplicación de las me-
didas necesarias para cumplir el presente apartado hasta dos
años después del 21 de diciembre de 2007 a más tardar. En
tal caso los Estados miembros de que se trate informarán inme-
diatamente a la Comisión.

Artículo 6

Acción positiva

Con objeto de garantizar la plena igualdad en la práctica entre
hombres y mujeres, el principio de igualdad de trato no impe-
dirá a los Estados miembros mantener o adoptar medidas espe-
cíficas destinadas a evitar o compensar las desventajas sufridas
por razón de sexo.

Artículo 7

Requisitos mínimos

1. Los Estados miembros podrán introducir o mantener dis-
posiciones más favorables para la protección del principio de
igualdad entre hombres y mujeres que las previstas en la pre-
sente Directiva.

2. La aplicación de la presente Directiva no constituirá en
ningún caso motivo para reducir, en los ámbitos que ésta trata,

el nivel de protección contra la discriminación ya garantizado
por los Estados miembros.

CAPÍTULO II

RECURSOS Y APLICACIÓN

Artículo 8

Defensa de derechos

1. Los Estados miembros velarán por la existencia de proce-
dimientos judiciales o administrativos e incluso, cuando lo con-
sideren oportuno, procedimientos de conciliación para exigir el
cumplimiento de las obligaciones establecidas mediante la pre-
sente Directiva, disponibles para todas las personas que se con-
sideren perjudicadas por la no aplicación, en lo que a ellas se
refiere, del principio de igualdad de trato, incluso tras la con-
clusión de la relación en la que supuestamente se ha producido
la discriminación.

2. Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos
jurídicos internos las medidas necesarias para que cualquier
persona que se considere perjudicada a causa de una discrimi-
nación en el sentido de la presente Directiva reciba una indem-
nización o compensación reales y efectivas del Estado miembro,
de manera disuasiva y proporcional al daño sufrido. La fijación
de un límite máximo predeterminado no limitará dicha com-
pensación o indemnización.

3. Los Estados miembros velarán por que las asociaciones,
organizaciones o entidades jurídicas que, de conformidad con
los criterios establecidos en su Derecho nacional, tengan un
interés legítimo en velar por el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Directiva, puedan iniciar, en nombre del deman-
dante o en su apoyo, y con su autorización, cualquier procedi-
miento judicial o administrativo previsto para hacer cumplir las
obligaciones que se derivan de la presente Directiva.

4. Los apartados 1 y 3 se entenderán sin perjuicio de las
normas nacionales en materia de plazos para incoar acciones
judiciales en relación con el principio de igualdad de trato.

Artículo 9

Carga de la prueba

1. Los Estados miembros adoptarán, con arreglo a su orde-
namiento jurídico nacional, las medidas necesarias para garanti-
zar que, cuando una persona que se considere perjudicada por
la no aplicación, en lo que a ella se refiere, del principio de
igualdad de trato aduzca, ante un tribunal u otro órgano com-
petente, hechos que permitan presumir la existencia de discri-
minación directa o indirecta, corresponda a la parte demandada
demostrar que no ha habido vulneración del principio de igual-
dad de trato.
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2. Lo dispuesto en el apartado 1 no impedirá a los Estados
miembros adoptar normas sobre admisibilidad de las pruebas
que sean más favorables a la parte demandante.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a los proce-
dimientos penales.

4. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 se aplicará asi-
mismo a todo procedimiento tramitado de conformidad con el
apartado 3 del artículo 8.

5. Los Estados miembros no precisan aplicar el apartado 1
en las gestiones en que el tribunal u otra autoridad competente
debe investigar los hechos del caso.

Artículo 10

Represalias

Los Estados miembros introducirán en sus ordenamientos jurí-
dicos nacionales las medidas necesarias para proteger a las per-
sonas contra cualquier trato adverso o consecuencia negativa
que pueda producirse como reacción ante una denuncia o un
procedimiento judicial destinado a hacer cumplir el principio de
igualdad de trato.

Artículo 11

Diálogo con las partes interesadas

Con el fin de promover el principio de igualdad de trato, los
Estados miembros fomentarán el diálogo con las partes intere-
sadas pertinentes que tengan, con arreglo a su legislación y
práctica nacionales, un interés legítimo en contribuir a la lucha
contra la discriminación sexual en el ámbito del acceso a bienes
y servicios y su suministro.

CAPÍTULO III

ORGANISMOS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE TRATO

Artículo 12

1. Los Estados miembros designarán uno o más organismos
para que se encarguen de promover, analizar, controlar y apoyar
la igualdad entre todas las personas sin discriminación por ra-
zones de sexo, y adoptarán las disposiciones necesarias a tal fin.
Dichos organismos podrán formar parte de los órganos encar-
gados a nivel nacional de la defensa de los derechos humanos o
de la salvaguardia de los derechos de las personas, o la aplica-
ción del principio de igualdad de trato.

2. Los Estados miembros velarán por que los organismos
mencionados en el apartado 1 tengan, entre otras, las siguientes
competencias:

a) sin perjuicio del derecho de las víctimas y asociaciones, or-
ganizaciones y otras personas jurídicas consideradas en el
apartado 3 del artículo 8, prestar asistencia independiente
a las víctimas de discriminación al iniciar un procedimiento
por discriminación;

b) realizar estudios independientes sobre la discriminación;

c) publicar informes independientes y formular recomendacio-
nes sobre cualquier cuestión relacionada con esta discrimi-
nación.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13

Cumplimiento

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
que se respete el principio de igualdad de trato en lo relativo
al acceso a bienes y servicios y su suministro, dentro del ámbito
de la presente Directiva y, en particular, para que:

a) se supriman las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas contrarias al principio de igualdad de trato;

b) se declaren o puedan declararse nulas, o se modifiquen,
todas las disposiciones contractuales en los reglamentos in-
ternos de las empresas, así como en las normas que rijan las
asociaciones con o sin ánimo de lucro, contrarias al princi-
pio de igualdad de trato.

Artículo 14

Sanciones

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones
aplicables a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en aplicación de la presente Directiva y tomarán
cualquier medida necesaria para garantizar su aplicación. Las
sanciones, que podrán incluir la indemnización a la víctima,
serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miem-
bros comunicarán estas disposiciones a la Comisión, a más
tardar el 21 de diciembre de 2007, y comunicarán inmediata-
mente cualquier modificación ulterior de las mismas.

Artículo 15

Divulgación de la información

Los Estados miembros velarán por que las disposiciones adop-
tadas en virtud de la presente Directiva, junto con otras dispo-
siciones vigentes ya adoptadas en este ámbito, sean puestas en
conocimiento de las personas interesadas, por todos los medios
adecuados y en el conjunto de su territorio.
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Artículo 16

Informes

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda la
información disponible sobre la aplicación de la presente Direc-
tiva, a más tardar el 21 de diciembre de 2009, y, ulteriormente,
cada cinco años.

La Comisión redactará un informe resumido, que incluirá un
examen de las prácticas vigentes de los Estados miembros en
relación con la disposición del artículo 5 sobre la utilización del
sexo como factor para el cálculo de primas y beneficios. Pre-
sentará dicho informe al Parlamento Europeo y al Consejo a
más tardar el 21 de diciembre de 2010. En caso necesario, la
Comisión adjuntará a su informe propuestas de modificación de
la Directiva.

2. El informe de la Comisión tendrá en cuenta los puntos de
vista de las partes interesadas pertinentes.

Artículo 17

Incorporación a la legislación nacional

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la pre-
sente Directiva a más tardar el 21 de diciembre de 2007. Co-
municarán de inmediato a la Comisión el texto de dichas dis-
posiciones.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 18

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 19

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente
B. R. BOT
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